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De acuerdo con la documental obrante en el protocolo, el Despacho RESUELVE:  

 

1. No serán tenidos en cuenta los actos de notificación remitidos a la demandada 

EUSALUD S.A., previo a la reforma de la demanda, como quiera que, si bien, 

en el registro 0035 del expediente obran la demanda y sus anexos, cotejados  

por la empresa de correo correspondiente, lo cierto del caso es que, al 

consultar el link que los contiene y a través del cual le fueron puestos en 

conocimiento a la demandada, se evidencia que el archivo solicitado no existe. 

 

2. Del mismo modo, previo a decidir en relación con la notificación de la referida 

demandada que milita en el registro “0042” de la presente actuación deberá 

acreditarse que le fueron remitidos los anexos de la demanda, como quiera que 

de los documentos allegados al protocolo no se desprende tal situación. 

 

3. Téngase en cuenta que la demandada Sanitas EPS S.A.S., contestó la reforma 

de la demanda, dentro del término concedido para tal fin2, actuación que fue 

objeto de réplica oportuna por parte de la demandante. 

 

4. Por secretaría procédase a corregir la foliatura del presente asunto. 

NOTIFIQUESE 

 NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 8 de noviembre de 2023 
2 Registro 0043, expediente digital  
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